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La demandada MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. a través de 

uno de los abogados de la sociedad LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S 

presentó el 20 de enero de 2022 contestación de la demanda, objetó y se opuso a 

las declaraciones, pretensiones y condenas de la demanda, objetó el juramento 

estimatorio (Articulo 206 de CGP), formuló  excepciones de merito, solicitó y 

presento pruebas: de conformidad con el artículo 227 del CGP anuncio la 

presentación de dictamen pericial para lo cual solicitó  al despacho se le conceda 

plazo de diez (10) días y la  ratificación de documentos, los cuales serán 

agregados al expediente.  

Finalmente, una vez revisado el plenario se observa que a la fecha la parte actora 

no ha  realizado la notificación personal de los demandados YOHAN JAVIER 

DORRONZORO CALDERON y YONATHAN DORRONZORO  CALDERÓN, por lo 

que el despacho los requerirá.  

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: GLOSAR al expediente para que obre y conste, el escrito de contestación 

de la demanda de la demandada MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., quien propuso excepciones de mérito, objetó el juramento estimatorio ( Art. 206 

del CGP), así mismo, pidió se le otorgara un plazo de 10 días, para presentar 

dictamen de conformidad con el 227 del C.G. P.   a lo cual el despacho accederá una 

vez se decreten las pruebas pertinentes, no obstante, el demandado podrá adelantar 

el trámite de dicha prueba. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que lleve a cabo la notificación de los 

demandados  YOHAN JAVIER DORRONZORO CALDERON y YONATHAN 

DORRONZORO  CALDERÓN tal como fue señalado en el auto admisorio de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  
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